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“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 10 de Marzo de 2026.-
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

El HCD vería con agrado que el DE repare acceso y contemple iniciativas que garanticen el sostenimiento, el cuidado y el desarrollo del Cementerio San Andrés.-

VISTO:
	Las dificultades económicas que afectan la viabilidad del Cementerio San Andres. Y;

CONSIDERANDO:
          Que la actual comisión se encuentra integrada por vecinos pujantes que quieren sacar el predio adelante;

          Que además es un lugar con alto valor patrimonial, arquitectónico y cultural;

         Que tiene el potencial de convertir en un lugar de gran atractivo turístico; 

         Que por las nuevas modalidades de cremación, los cementerios han dejado de expandirse;
        
         Que el predio cuenta con varias hectáreas ociosas que puede preverse no se ocuparán a futuro;
         Que las actuales autoridades del lugar, han encontrado reticencia en funcionarios del Departamento Ejecutivo en la búsqueda de variantes para garantizar la viabilidad económica y desarrollo del predio;
         Que a su vez el estado de la única calle pública que llega al lugar se encuentra deteriorada y debería reparar

Por ello, los Bloques POTENCIA y GEN- en atribución a las facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

Articulo 1° : El HCD vería con agrado que el Departamento Ejecutivo analice junto a las autoridades del Cementerio San Andrés, distintas variantes que colaboren en garantizar la viabilidad económica, el cuidado patrimonial y arquitectónico como así también el desarrollo.

Articulo 2°: Hasta entonces y previo al invierno, el HCD vería con agrado se proceda a la reparación de la calle pública que da acceso a los servicios en el citado predio.-

Artículo 3°: De forma.-
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